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ASUNTO: ACUERDO por el que se da a conocer la tasa aplicable del 

impuesto general de importación para las mercancías 
originarias de los países que forman la región de la Alianza 
del Pacífico. 

DOF 23 de agosto de 2022 

Entra en vigor: Ver transitorio primero 

 

Secretaria de Economía: 

Resolución: 

 

 

 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que actualiza las Tasas del Impuesto General de 
Importación, para las mercancías originaria la región conformada por la Alianza del Pacifico, esto con relación a la 
Nueva Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (Séptima enmienda). 
 
Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, suscrito 
en Cartagena de Indias, D.T. y C., República de Colombia el 10 de febrero de 2014, la importación de las 
mercancías originarias de la región conformada por la República de Colombia, la República de Chile, los Estados 
Unidos Mexicanos y la República del Perú, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas 
mercancías en que se indique lo contrario en el presente Acuerdo. 
 
Tercero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, ya sea para la totalidad de las 
mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía 
indicada, será el previsto en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna. 
 
Cuarto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 
1 de enero de 2023. 
 
Quinto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 
1 de enero de 2025. 
 
Sexto.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la República 
de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a continuación se indica y 
estará libre de arancel a partir del 1 de enero de 2026. 
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Séptimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 
1 de enero de 2028. 
 
Octavo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, y estará libre de arancel a partir del 
1 de enero de 2030. 
 
Noveno.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, será el arancel preferencial que a 
continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción 
o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía indicada, para la estacionalidad en el año 
respectivo. 
 
Décimo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por la 
República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a la "República de 
Colombia", será el arancel preferencial que a continuación se indica para cada una de ellas, ya sea para la totalidad 
de las mercancías incluidas en cada fracción o, si así se establece, únicamente para la modalidad de la mercancía 
indicada. 
 
Décimo Primero.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
la República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a la "República de 
Chile" y a la "República del Perú", será el arancel preferencial que a continuación se indica y estará libre de arancel 
a partir del 1 de enero de 2030. 
 
Décimo Segundo.- El arancel aplicable a la importación de las mercancías originarias de la región conformada por 
la República de Colombia, la República de Chile, los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, que correspondan a la "República de 
Chile" y a la "República del Perú", será el arancel preferencial que a continuación se indica para la estacionalidad 
en el año respectivo. 
 
Décimo Tercero.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y demás disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2022, entre en vigor, 
conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide la misma. 
 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de los países que forman la región de la Alianza del Pacífico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020. 
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